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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA  GACETA D E M A D RID .

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S  M, la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento;

EXPOSICION A S í: M.

SEÑORA;

El ar(. 43 do la ley de lostruccíon pú
blica sancionada por V. M en 9 lie Se
tiembre,de Í857 Úja y enumera los es- 
liidiiis qne, deben coD&liluir la Facultad 
de Derecho.; el art 44 establece Id divi<̂  
sien de la Facultad en tres eeocione.*’, á 
sftber; da Leyes, de Cánones y de Admi* 
Qistracion: el arl. 45 dispone que el gra
do de Bnchiller sea común para las tres 
secciones Sob.'’e estos í rtninanles pre
ceptos de Id ley se funda la organización 
de las Escuelas de Derecho que el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Miqistros, tiene el, honor, de .pro
poner á Y. M. En las disposiciones que 
0(1 Setiembre mismo de 1857 se adopla- 
roa para la debida ejecución de la ley, la 
Facultad de Derectio quedó distribuida y 
ordenada en las tres secciones que aque
lla determina, si bien se daba A la catre

ra ana extensión excesiva, pues seles ha* 
eia llegar á nueve años, incluyendo ios de 
Doctorado; pero no duraron m ocho estas 
medidas, porque en Setiembre de 1858 se 
público el programa general de estudios 
de la Facultad de Derecho, y en su virtud 
se inlrotojeron novedades' que no, solo 
afectaban y afectan aun A la letra y al es
píritu de la ley, sino que dando un aue- 
vo giro á los estudios jurídicos, causaron 
una verdadera perturbación,:cuyos resul
tados con urgencia se deben evitar: Su
primióse la sección de Derecho canódico, 
á tituló de refundirla en la de Derecho oi.- 
vil; redújose a seis años el periodo de la 
Licenciatura; se admitió < lo que nuestros 
antiguos llamaban pasantía, es decir, la 
asistencia del alumno en el último año al 
estudióle un abogado, asistencia que no 
hay ejemplo de que escolar alguno haya 
dejado probar cumplidamente; y por últi
mo, Señora, se escribió un artículo, que 
es el 10, concebido en estos términos: «Los 
estudios propiOvS de cada grado se harán 
en el órden que más conveogaoa al alum
no con las limitaciones siguientes:* y so 
establecen en efecto cuatro regias de prio
ridad ó procedencia de determinados es
tudios, tales como la del primer año de 
Derecho romano respecto del segundo y 
la de teoría de procedimientos respecto de 
la práctica; pero aparte estas limitaciones 
que el buen sentido aconseja, aunque el 
legislador no las fijase, ¿quién ha en.se- 
ñado al alumno, igualmente desconocedor 
deludas las, asignaturas, cuál es el órden 
en que le conviene estudiarlas? ¿Con qué 
criterio va á elegir, quien no tiene siquie-' 
raidea de aquello mismo sobre que lia de 
recaer la elección? No es el alun.no á 
quien loca, á juicio del Ministro que sus
cribe, determinar el órden en que más le 
conviene seguir sus estudios: el alumno 
tiene derecho á esperar que la ley, fruto 
de la experiencia y expresión de la sabi
duría, le marque los pasos de su carrera, 
conduciéndolo cariñosamente por el ca
mino más fácil y derecho al término de 
sus aspiracione.'í, para su propio bien, el 
de las familias y el de la sociedad, No de

be, pues, continuar un solo instante la 
especie de anarquía que bajo este punto 
de vista reina en cada periodo de la Fa
cultad: urge precisar el órden de los es
tudios en provecho de la ciencia y de ios 
jóvenes que á eilarse dedican; urge resta
blecer para la Facultad de Derecho las 
disposiciones de la ley de 1857,'alteradas 
de un modo notable por el proigraraa de 
1858.

En concepto de( Ministro que 'subhri- 
be no hay razón para suprimir la secéion 
de Derecho canónico. Cierto que sus Li
cenciados y Doolores solo pueden aspirar 
á eádttéó Dúmeró de cargos; pero por uña 
parle la Iradicjqp.de; ^iosigpi?3 .Univer
sidades españolas des le siglos muy remo
tos, y por otra. la'^ieeesidad de llegar 
cuanto ánles á. un defioilivp arregle de 
los estudios eclesiásticos, contando con la 
benignidad de la Sania Ssde, abonan la 
oportunidad de que la dicha sección se 
restablezca, siquiera su estudio se limite 

[: álas Uuíversidades.Central y de Salaman- 
, oa, asi como la sección de Derecho adrai-
• nislraiivo se conservará tan solo en Ma- 
; drid y Barcelona.

Puede y debe existir en la Universl-
• dad Central una gran escuela de Derecho, 

dotada ooinoesiá, de Profesores eminentes 
en todos los ramos de la ciencia, y favo
recida por un Inmenso concurso de jóve-

: venes deseosos de saber, legitima espe-f 
ranza de la patria. Pueden y deben todas 
las demás Universidades, mediante un 
plan orden.ado y fecundo, y contando con 
la recta voluntad de los maestioe, y con 
la buena preparación de los discípulos, ver 
de dia en dia progresar so faoultad de 
Der-'Oho, señaladamente el civil, con-mu
cha gloria propia Je la ciencia jurídica y 
del foro español.

Acomodar el actual sistema de matri
culas y estudios de la Facultad dé Dere
cho al que ahora se propone ofrecerá no 
pocas dificultades materiales, que el celo 
denlos Rectores con la ilustrada Coopera
ción de los ilecauüs, y el concurso dé los 
empleados administrativos vencerá, par- 

: tiendo siempre del principio de que han

I de respetarse los derechos adquiridós as' j en cuanto á fa duración de los periodos^ 
! para cada grado, como respecto de la si

multaneidad dé secciones por loe alumnos 
qUe'al presente la éslüviéren verificando.

Sin alargar los años do la carrera, se 
aumenta riolabíemente lo9‘ e.sludíos; sobre 
todó áe ór'iíii/iáñ''y'sVñján, dando lórtni- 
no á la deplorable vaguedad en que se 
hallaban. En el plan déla Facultad de 
Derecho que contiene el adjunto proyecto 
de decreto quedan'todas las asignaturas 
que lá ley enumera en su ya citado arti
culo 45, excepto la'de Metafísica y la da 
Historia general de España que el pro
grama de 1858 cambió por Historia uni
versal. Los alúmnos que en el año ac
tual estbdiah'eí preparatorio de Derecho 
oarsán ó deben'cur.sar esas asignaturas; 
los que se matriculen en los años ulterio
res las llevarán aprendidas de la segunda 
enseñanza: no asi la literatura española 
y latina, cuyos estudios cree el Ministro 
de Fomento que deben conservarse por 
ahora cómo anejos al primero y segundo 
año de la Facultad, una vez que desapa
rece desde el curso próximo el año pre
paratorio. Es bien 'que tenga algo de lite
rato quien ha de llevar el titulo y ei nom
bre de Letrado.
■ Sobre la base de que los hlumnds 

asistan siempre que sea posible á dos lec
ciones diarias y de que por punto general 
nunca deje de dar una lodo Catedrático, 
asróúméfario éorao supernumerario, pue
de organiiarse’sih áurneuto de gastOj an 
tes bien proporcionando algún alivio al 
presupuesto, la.^.^acuUad , de Derecho en 
todos sus periodos con los necesarios es
tudios teóricos y prácticos, con principios 
de Economía y tAdminístracion y con la 
extensión oonvenieole en lo relativo á 
las Leyes y Jos Códigos de nuestra Espa
ña y a la.s Leyes y los Códigos de la Igle
sia. De esta suerte es de esperar que en 
las Universidades se formen verdaderos 
jurisconsultos españoles, llenos de sana 
y sólida doctrina, cual corresponde á los 
que en un día han de ser sacerdotes de 
la justicia, defensores de la honra, de la
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fida y de la haoienda de sus ooDciudada> 
DOS, legisladores y goberuaotes de la Da  ̂
oloD. A tao saludable y patriótico íín se 
encamloa el adjunto proyecto de decreto. 
Digoese por tanto Y. M. prestarle su Real 
aprobación.

Madrid 9  de Octubre de 1866.

SEÑORA:
A L . R. P. deV. M-
HlNUEL DE OROYIO.

REAL DECRETO.

CoBform&ndome con lo propuesto 
por mi Ministh) de Fomento, de aouer* 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Los estudios de la Fa

cultad de Derecho comprenderán tres 
secciones:

1.‘ Derecho civil.
2 /  Derecho canónico.
5 .' Derecho administrativo.

Los «sodios d é la  expresada Facultad 
serán comunes en los cuatro primeros 
anos, y habilitarán para recibir el g ra
do de Bachiller, que será también co- 
loún íta las frés séccloñ®, tbdo Wfi 
arreglo á lo dispuesto en ¡los artículos 
44 y.45 de la ley de instrucción ^úbll* 
ca de 9 de Setiembre de 1857.

Art. 2.* Los estudios posteriores al 
grado de Bachiller serán por lo genera^ 
distintos para cada sección y habilitarán 
para ei grado de Licenciado respectiva, 
mente en Derecho civil, Derecho canónico 
ó en Derecho administrativo, Los estudios 
del Doctorado serán comunes á las tres sec* 
clones.

Art. 3.° Por regla general los Cate
dráticos., asi numerarlos como supernu
merarios, darán lección diaria. Los alum
nos tpndrán á lo menos dos lecciones 
diarias en el periodo del Bachilleratos 
en los otros periodos se distribuirán 
las easeñaoías en los términos que exi
jan su importancia respectiva .y el ma
yor aprovechamiento de los escolares.

Art. 4.. Se prohíbe toda simulta
neidad de carreras. Facultades y sec
ciones que habilitan para profesiones 
ó grados diferentes, salvo siempre los 
derechos adquiridos por los alumnos ya 
matriculados en la forma que se de
termine.

Art. 5 .' Los profesores de Derecho 
romano y canónico adoptarán con pre
ferencia libros de texto en latin .para 
sus respectivas asignaturas.

Arl. 6° Las Materias que ban de estu
diarse según las reglas establecidas en cada 
un curso son las siguientes:

ESTUDIOS COMUNES NECESARIOS 
PARA RECIBIR EL GRADO DE BACHI

LLER EN DERECHO,

^Primer dño.

Proieg>óm«ioB, Historie é lostituoio- 
D€ís de Derecho romano. Lección diana.

Literatura espadóla. Leooion diar^.
Eóoiioraia 'poiUloa y EstadlsHoa'fjkrí- 

m il*‘corso). l i ^ o n  alterna.

Segundo año.

Continuación del Derecho romano. Leo
oion diaria.

Literatura latina. Lección alterna.

Economía política y Estadística (se
gundo curso). Lección alterna.

Tercer año.

Reseña histórica de los Códigos es
pañoles. Derecho civil y español, común 
y foral: Lección diaria.

Prolegómenos, noticia de las oodi* 
fioaoiones é instituciones de Derecho ca
nónico. Lección alterna.

Derecho político y administrativo (pri. 
mer curso). Lección alterna.

Cuarto año.

Derecho mercantil y penal. Lección 
diaria.

Continuación del Derecho canónico 
Leociofi aUeraa.

ConliauaciOB del Derecho político y 
adminietraUvo. Leeaion alterna. .

Probados estos cuatros años, el alum
no podra aspirar al grado de Bachiller 
en Derechg;.

SECCION DE DERECHO CIVIL.

PERIODO DB LA LICBRCIATURA

Quinto año.

Ampliación del Dereobo civil y Códi- 
áigos españolea. Lección diaria.

Teoría y práctica de los procedimien
tos judioíalés. Lección diaria.

Sexto año.

Amp^liaeioa del Derecho mercantil 
y penal. Leocion diaria.

Práctica forense. Lección alterne.
Oratoria forense, Lecoioo alterna.
Probados estos dos años, el Baobi- 

iler en Dereoho podrá aspirar al grado 
de Licenciado en Dereoho civil.

SECCION DE DERECHO CANONICO.

PBRIObO DE LA licencia tu ra .

Quinto año.
Disciptiba écle^áslica. Lección diaria.
Teoría y práclióa de procedimientos 

judlcihlés. Lección diaria (con los alumnos 
d'e quinto añb de D0^echo civil).

Sexto año.

Historia de la Iglesia. Concilios gene
rales y particulares de España. Lecoioo 
diaria

Derecho de las deorelales ó^amplia- 
oion del Derecho oanónlco. Lección al
terna.

Juicios .y precedimíenlos eeieeiásticos. 
Lección alterna.

Probados estos dos años, los Bachi
lleres en Derecho podrán reoibír el grado 
de Lioenciado en Dereoho canónico.

Art. 7.* Los Licenciados en Derecho 
civil podrán aspirar en un solo curso al 
grado de Lioenciado en Derecho canónico, 
y los Licenciados en esta sección al de 
Licenciados en Derecho civil, en cumpli
miento de lo dispuesto en el arl. 45 de la 
ley. Para ello los Licenciados en Dereoho 
civil estudiarán con los de Cánones el año 
sexto en los términos que queda estable
cido: >y los Lioenciados en Derecho canó
nico estudiarán en un curso la ampliación 
del Dereobo civil con los de quinto año y 
ja ,prActioa forense y oratoria forense con 
los de sexto, sin perj uicio de que en el

grado de Licenciado deban dar 'pruebas
de conocer en toda su extensión del De
recho mercantil y penal.

Arl. 8.* Los estudios propios del'período 
de la Licenciatura en Derecho adm inis
trativo son ios siguientes:

Quinto año.

Haoienda pública. Lección diaria.
Dereoho político comparado. Lección 

alterna.

Sexto año.

Historia de las relaciones políticas, di
plomáticas y comerciales de España con 
las demás naciones. Lección diaria.

Derecho mercantil comparado. Legis- 
iacioa de Aduanas. Lecion alterna.

Probad(^ estos das años, los Bachille
res en Derribo podrán racibir el grado 
de Licenciado en Derecho admislstrativo.

Los Licenciados en Derecho adminis
trativo podrán habilitarse en un año para 
el grado de Licenciado en derecho civil; 
ál efecto cursarán las asignaturas del 
quinto de dicha seccioa, asistiendo ade
mas con los de sexto a los ejercicios de 
práctica forense y dehiendo dar pruebas 
en el grado de Licenciado de conocer el 
Derecho penal en sn extensioo. Los Li- 
ceuciados en Derecho civil podrás obte
ner «1 mismo grado en Derecho adminis
trativo, ganando y probando tas asigna
turas del quinto año; la de Derecho mer- 
cintil comparados con los alumnos de 
sexto, y dando pruebas en el ejercicio del 
grado de conocer los tratados, usos y rela
ciones diplomáUoae y comerciales de E s
paña con las demás naciones.

Art. 9 ’ Los estudios comunes para el 
Doctorado en todas las seociraes son:

Filoeofia del Becrecho. Historia gene
ral áel Derecho y sucinta outicia de los 
escritos y obras más notables, especial
mente de España. Lección alterna.

Derecho internacional, público y pri
vado. Leccloa alterna.

LegislaoÍKHi comparada. Lección dia-
píi.

Los Lioenciados en ilas dos seceiones 
deDereoho 'civíly canónico, una ves •pro- 
bado elaño sétimo., recibirán el grado de 
Doctor en ámbas secoloobs: la misma re
gla 88 observará con los Licenciados en 
Derecho civil y administrativo. El que fue. 
re Doctor en Derecho con limitación A 
cualquiera de las secciones y recibiere .el 
grado'de Lioeooiado en otra, añadirá á su 
titulo de Docior el de la sección- en que se 
hubiere gradúa do, á cuyo fio se hará el 
oportuno cambio de'diploma.

-El -que 8 la Licenciatura en las tres 
secciones reuniese el grado de Doctor, 
tomará el titulo de Doctor en la Facul
tad de Derecho.

Arl. 10. Habrá Facultad de Dere. 
cho en sus tres secciones en la Uni
versidad Central. Derecho canónico has* 
la la licenoiatura inoiusive en las de Sa- 
íaroanoa: Dereoho administrativo bas'.a La 
Li eociatura inclusive en la de Barcelona. 
La Sección de Derecho civil continuará 
como en la actUualidad en todas las 
Universidades.

Art. l i .  El año preparatorio para 
la Facultad de Derecho se dará en el 
curso aotua! en la forma que esta
ba esLablficido; pero los alumnos debe
rán esiudiar las asignaturas de Meta

física é Historia universal: si ganaren 
curso de Literatura, les será después 
de abono en el año de Derecho res
pectivo.

Art. 12. Los Catedráticos de Dere
cho que por virtud de la nueva orga
nización dada á la Facultad quedaren 
excedentes, gozarán de los beneficios 
que la ley lee concede y serán preferi
dos para cubrir las vacantes que ocur
ran.

Art. 13. Mi Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de las disposiciones conteni
das en este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y neis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Fomento,

MANUEL DE OROVIO.

Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Multares y patriólas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Josefa Raspau hija de D. Pedro, indívliluo 
del resguardo, muerto eu el campo del 
honor.

Lo participa á V. S esTa Dlrecdon á 
findetpM se sírva dispon^ ee pubhque 
en él DoletíTi bücfel y demás peHódlcos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Oclubré de de 1866.—El 
DlrecUH*general, Esléban Mar,üf>ez.-r-Se- 
ñor Gobernador de la provinc'ia de Alba
cete.

Circular número 109.
El lim o. S r. tlire c to r  general 

de Propiedades y Derechos del Es
tado, COH fecha 14 de Marzo próxi
m o pasado, m e dice lo siguiente:

«P or el M inisterio de Hacienda 
se h a  coraim icado á  e íta  ^Dirección 
general con fecha 10 del actual, la 
Real órden s ig u ie n te :- lim o . Sr : =  
Conform ándose la Reina [Q. D. G.j 
con lo que V |S .  d e  acuerdo con el 
G obernador de la  provinpia de Alba
cete, propone en oficio de ayer, se 
h a  servido adm itir á D . José Arenas. 
Investigador de Bienes Nacionales de 
dicha provincia, la dimisión que ha
ce del referido cargo por no permi
tirle  desem peñarlo el mal estado de 
su  salud y n o m b rar en  su reemplazo 
á D. Antonio Maya y Vizcaíno. De 
Real orden lo d igo.á V. S. para los 
efectos correspondientes. La traslado 
á V. S. para  dos fines consiguientes, 
esperando se sirva partic ipar á este 
cen tro  directivo él dia que cese Are
nas y el en  que tom e posesión Moya 
y Vizcaíno á quien se la ha expedido 
credencial y títu lo  p ara  que lo veri
fique, debiendo este requisitarse con 
arreglo á instrucciones, en 
sello qu into .
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Lo qíÉííl'*̂
en este péri53itío oficfííl, para  cono
cimiento-(íé los ’señofes Alcaldes y 
demás depeta^errtí-s-^dé%ii‘áutoridad 
en esta p ro v in e k 'B ^ n 'f lé  q u é ' ^ e ^  
ten al inv^iigadoí» *tós; áu?i4Íloé‘í^ u e  
necesite r^eréínlds^L feuén 'desem pe
ño de su"épiíí€feSd:’ ‘ ■

Albaéetó‘§ ííde^fiu fcrffJde 1$66.

/BlHBol^itadoréf ’ 
Pranoisco Navarro.

A d n iin ia tra eú tfi d e  H iid e íi-  

, da p ú b lic ^ .

Ri^fiíí)N'(í¿e, .falüdas

■̂ qr ila ü&niñbmioH terrümml xiG 
■Us 0 ’O&r'qu0 Á ]cm ém (m m  sq-,m- 

. ,presffAn,^ya pujilécaaio» e»
^m e- ílu/^dri m  

virtud de lo que dispone. > i» \five*' 
la'.M’eel-mlMUie 5 

■; d4rfkmo-d^HÍB^.. ■ '■

A w  d e iS ñ S .

D. Dpmingp Mpcilla 
Hérederós de feregorio Mar 

tinez • ' ., •
Id. de Antonia Castillo 
íd,aie Josefe. Arttonia Sevilla •
D. José Tejada 

iuan iPascual •
- Atttome Perez'

Franeiseo :Acgos r- 
Pascual Collado 

’ Alonso Montesinps ,
Juana López 
Pascuala Herraiz 
Gila Jlartine?
Mariano Armero _,

Vilidai .̂ :e .'Sebastián ¡García 
D. Francisco líenderp 

Francisco .garcía
Francisco, Collado
Juan Maf^nez 
'Migúéi Lózariu 
Juan González 
Manuel ¡Nieva 
Ahtonio,Sánchez, mepQr 
.Francisco Benitez 
Manuel Asensip 
Francisco García 
Saturnino Parr.a 

, AmBrosip Gimopez 
Estanislao Balle.?íeíos 
Antonio Alfarn ’1 ^ 0  Mañas 
Juan González

95,T 5d

Á m  de iH56.

P. Bartolomé C orredor 1 ,400
Paulino F ernandez 3,4,00
Valentín F ernandez 5 ,5^0

. Juan Giménez 8,500
Pedro Jos¿ G arcía 0 ,050

fleréderos de A ntonia M oraga 4j9o0 
J^ayetaná Giménez 1,600
0 -Ju an T an u  0,550

Pedro Villar 0 ,450 .
. Francisco ‘Soria 0,í2"0

Ff a n cisco, „G ar.cia 0,9 50
Antonio Mariinez í,G 00

2?ríá López Zafrilla 5,625
Hita Fernandez 0^600
Ana Martínez i
AHbnsa Martínez 2 .050
balaliiia López D uarte 4 ,750
0. Domingo MarciUa 4,750

%
D. Domingo «aréía  ̂d'- í?'*- .í^ § i0^  
Herederos'dié Mateo N afam  .-5,400 
D. Pedro Sema 4,450

CalistO'íOároía • 'OjüOO
Luis Poiwee . Ô SOO.
-Alonso Molina 0,3001
Pedro ®prterO ' • ' : -)0(550

2.. 3.50

4.400 
1,725 
0,975

' 5¿800 
3,-200 
;0,900 
■2,500 
0,700 
4,900
e,iot)
I,5pÓ
2.. 400. 
2.700 1,600
4.400

;p,8no^

5,'600
0. 950 
4,300 
4,200 
:3,20p
1, W  
.3,800 
2
1
0,750' 

42,300, 
9,800 
Í,2Q 0. 
4,400'

H ered e ro sd e^ e^ ífM írrtF iiiez  4J5O0 
Id. de AntoniaiCasíilla- 
Isidora Mioren® ' : 44,95(0
F ranc isca  S abaíer 4 ^
D. Frauídsco .Martínez 0,550

José JoaquMn Marees ‘2,550
Francisco Tejada 2,550
José Tejada 5^950
Juan Pascual 3,300
José Mar<iíiez . D;95G
Antonio Pem - . .d)/J50
Antonio Abini n ■ -4  ̂ •
Francisco Arcdis 2,35p
Pascual iGoHado. ■ í: .. .0^750
Pascual Momno • ■ - • - .0,750
Alonso- MbníosiiioS: ‘3d)5(i

'•ilosé Matías ■0;40O:
Joaquiía Oiaiz ;■ :; ¡î BOO
Pedro itMiví̂  . :,-': :■)
Mariano^Arjaieno-*•  ̂'•: 2,750

Viuda de-Sébastian García 4,750 
D. Alfonso García -2,200

Francisco Tendero - 4,400
Francisco-Sotos . í . 
Franciséo diabaldÓH 0J6O0
Alonso-,Aroca. - i f  0.3Q0. 
CosmC'.Moraga 2.700

‘: Francisco García 0,950
Francisto Collado ‘ -4,35Ü
Juan Martínez 8^200
Miguel Lozano 2 ^
Antonio Portero . 4,800
Alfonso Esparcía ' : ' / iQ̂ OOG
FernandOiRodriguéz • ;i iS iiirí'' 
Juan Gonzaiez' • !4v4(M)‘
Manuel Nieva- 4^200'
Benito dKavarro 5,3üp^

» Aíitonio Sánchez, menor.-; .3,550
Francisco Martínez : h ĵij[850 
Francisco; Bénitez -4,200
Francisco Lepez' .0,000 :

Gerónima-'Bareliki - >■  , 4^200 
Josefa García'. ■■ !1,7O!0
H erederos de Santigó GorOnm-'

ñas
D. Francisco Garcíá 

Juan  Alvarez 
Sátürnino P a rra  
Ambrosio Gin»eijez.

2 ,500  .
a,i§^o
41
,4^550

sD.'^Juaiv'AlvaFdz 
FráncT'CO Guséon 
Mariano Egidos 
José Sánchez 
Pedro Morenp 
SatUrnmb P arra  " • • 
Antonio Calvo 
Juan José Gaulin ' •
José Alfaro 
JuUn H ueseas'
José  García 
Benito Navarro, m enor 
José Tejada 
José Belraohté Diáz 
Domingo Mareilla 

Catalina i.opéz 
D. Domitigo García 
Hefóderós de Catalina ' L 

Düarte 
D.' JUán Alfaro 
Josefa Martinez- . ■
Di iPtítlr-o Antonio Bohiéro 

Juan  Cotillas •
- B enitoN uñez 

M aria i^  Armebo'' ' ' 
Nicolás Medrano 
Francisco Gafaaidon 
Javier Moraga
José Martínez '
Alfonso Aroca 
Francisco Alfaro 
Salvador O 'l iz '.  
Francisco García 
Francisco Collado - . 
Gerónimo Alfaro 
Ignacio M edrano <
Juan  Martínez 
Miguel Lozano 
Diego Montesinos 
Antonio Abia 

Catalina Portero • '
D. Francisco Arcos 

P ascual 'Marerro 
Antonio P ortero  ■

- Alfonso Esparcía ' '   ̂ ' 
Blas Portero ; 
Fernondo Rodríguez

Herederos, d e  .E acaniaeion J a 
rea  22j850;

D. Estanislao,Ballesteros . 4,2;^0O
José Garciía 4,450
Andrés.M.artine;ü ;T,S^0
Amonio Abollan ,5,300
Cristóbal González .L800
DomingOiMañas I,2Q0
Diego Ram iréz 3,900
F rancisco 'C ortés ,.2>Á50
Francisco González 4 j44Q
Juan  Calderón 4,050

~ Año de 485,7.

Doña Josefa G arcía 4,900
D. F ernando Valiente  ̂ 5 ,800 
H erederos de E ncam ación Ba-

rea 4^900
Hospital de Caridad 50,250
Viuda de Luis Molina ' 0 ,500  
D. Pascual Sarrion

Diego Zamora 4,900
F ranc iscé’Lobez 5 ,600
Gerónimo Díaz 15,600

Fniricisca Salíater ‘ '2 ,600
D. Juan Martínez :'2,800

Francisco M artínez -0 ,6 0 0 ^
José Joaqián Maceos 4 ,700 ;¡

' - M o o
4 ,9 0 0 ’
1.900
1.9.00,

'^ '5,^00
1,850

2,900' 
3,800 

■ 44;6f)0 
5,200’ 
5,400'
5.100 
Q/Í00'

lOpez
' 2,500 

'8,200

l,'5O0'

‘á'BlTO
8,2000
0,900 
1,200 
4,2004.. 2 0 f t1
0,800 
2

. 4  - 

: 0,425
4.900
4.100 
i;5 0 0  
4,500--2,200 '•'
5- 
2 
3
2,500 

-2,9W)
^ 5,500

F ernando Rodríguez Picazo 2,200 
Francisco García 4,5,00
Juan M artidéi'' ' ‘ - '5 '
Juan  Francisco Nieto 1,000.
Juan  P eña '' ’ - '4 ,500:
Juan  Cifuentes ' 2 ,5 0 0 '

M aría Pena ' ’4 ';5 0 0 '
D. Pascual Portero . • . 3

Antonicf .Réóúena - 4.^500 ;
Javier Nieva' •' 1,200

Viuda de Antórdo Martínez 4
D. Valentín Soriano 1,500

Matías Royo 4 ,700

227,478

■.{Se o o n tin m rá j

Cuerpo- de Ingenieros de- 
jnóntes.

D. Jjoaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Guer.pOideMoivtes de este d istri
to forestal.

Hago saber: Que el día 4 ! dé  
Noviembre próximo y hora de fás 42 
de su m añana, en laé Casas consis
toriales de Casas, de Vés, hajo.la p re r 
sidencia del Alcaide yasisíencia de un 
empleado del ram o, tendrá lugar k  
subasta de los pastos ■ del m onte 
Derrubiada, ^ e  aquellos propios, cu
yo aprovechaim cntp ha sido autoriza
do por Real Arden de 26 de Setiem 
bre. ' • • . ! ;  '  ' :

■ '■ '‘trf)’ :quei'$i0' ‘amincra'al público pa- ' 
rá Gorfbcifjfiiehtb dé lós que quieran 
toinar parte en la licitación, quienes 
tencUin de mani.íj'esto el ifOiego que 
para ella :^rvirá,'.en la oficina del 
distrito, de mi ca r^  y  en la secreta- 
n a d é  aquel Ayumawnen<to.
, " ’A 'íbacéte lS  'de Odtubre d e '48^6 . 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfojoseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de m ontes y de e ^ e  

- distrito íorc;st«>l, '

Hago saber: .Que el dia 42ide No
viem bre próximo A las 4.2 de su  m a- 
ña'na, ón  Jas casíÍs''cóns'istoríaleS d^ 
lyeaservida, biyo Ja presidencia del 
M calde y asistencia de un  empleado 
(M ram o, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para  180 cabezas de ga
nado lanar, en el m onte Torcales, de 
aquellos propios, cuyo aprovecha
m iento ha,,?idoi autorizado por Real 
órdeo de 2íi de Batiembre

Lo qne-!8e-anuTOcia para  co- 
nt)éim íéntó‘ d e ‘lófe 'que quieran in- 
téreyafsé, ad'^irtiéndoles que el tipo 
es, .de 8Ó escudo.s y que en  esta ofi- 
c i{ia |y  .en la [Secretaria de  aquel 
Ayuntam iento tendrán  de njamfi.esto 
el correspondiente pliego.

Albacete 20  de O ctubre de .1866. 
Joaquín Alfonseti.

D.,, jo aq u in  4Ífcn^^i>, l0 geniqro Jefe 
del Cuerpo de m ontes y , d o  :«$te 
distrito forestal.

- Hago^saber: (Queneldia 42 de No- 
viembre-próxímo ála^ 4 4 d e s u  m añana, 
eñ lás casas consistoriales de Biensér- 
vida.bajo-Ia-presitiénciádél A lcalde y 
asistencia de un éuapleádp del ram o, 
tend rá  lugar la. s u b á s ta le  los p a s W  
para -470 cabezas de ganado lan£u ¡en- 
el m onte Cerro-vico, dejaquellos pro
pios, buyo apró^échám ieirto ha  sido 
autorizado po r Real ói*den de 26 de 
Setiem bre.

Lo .que se a u u n c k  para  (jo- 
noeim iento de. ioSi que quieran in
teresarse en ella, advirliéndoles que 
el-tipo es de 147 escudos y ()fue en 
esta oficina y en la secretaria  -áe 
aquel Ayuntam ienfij, tend rán  de m a
nifiesto el correspondiente pliego,de 
condiciones.

Albacete 20 d e ‘O ctubre líe 
Joaquín Alfonseti,

D. Jíataquin Alfonseti, Ingeniero Jefo 
- d-el Cuerpo de. m oirtes y de leste 
d istrito  for-estal.

Hago, saber: Q ue e l d ía 4.2 de 
Noviem bre próxinao á  las .doGé 
de su m añana, en  las C asas ew sia* 
loríales de esta capital, bajo la .pm- 
sidencia del Alcaloe y a s is t^ c ia  d e  
un em pleado del ram o , tendrá lugar 
la subasta  de los pastos para  4 00 ca
bezas de ganado lanar, y 43 .d a  
c a b r io le n  el m onte de estos propios.
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Sierra de la Calzada, cuyo aprove
chamiento ha sido autnrizado por 
Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al para 
conociinionto de los que quieran 
interesarse, advirliéndoles que el tipo 
es de 50 escudos 200 milésimas, y 
que en esta oficina y Secretaría 
de A yuntaraiento estará de mani
fiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 20 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingenero je
fe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 12 de 
Noviembre próximo á las 10 de su 
mañana, en las rasas consistoriales 
de esta Cajiital, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la su
basta de los pastos para 400 cabe
zas de ganado lanar y 62 de ca
brio, en el monte de estos propios 
íj)s Ballesteros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados: advirtién
doles que el tipo es de 124 escudos 
800 milésimas y que en esta ofici
na yen la Secretaria del Ayuntamien
to, tendrán de manifiesto el corres
pondiente pliego de condiciones.

Albacete 20 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

I y Secretaría de aquel Ayuntamiento. 
I Albacete 22 de Octubre dp 1866, 

Joaquín Alfonseti.

D Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que el dia 14 de 
Noviembre próximo en las Casas con
sistoriales de Alatoz, á las 12 de la 
mañana, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un¡empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte Pinar de sus pro
pios, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 26 de 
Setiembre.

Lo que se anuncia al püblico pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento, 
i Albacete 22 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefií 
del Cuerpo .de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 14 de 
Noviembre próximo á las 11 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Alcalá del Jucar, bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de los pastos de su monte 
Pinar, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 26 de 
Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran tomar par
te en la licitación, quienes tendrán 
de manifiesto el pliego que para ella 
servirá en la oficina de este distrito

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 14 de 
Noviembre próximo á las 11 de su 
mañana, en las Gasas consistoriales 
de Alatoz, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta del 
esparto de su monte Pinar, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los quieran to
mar parte en la licitación quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento

Albacete 22 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Albacete y su partido.

Por el presente edicto y térmi- 
mino de veinte dias se sacan á pú
blica subasta las fincas embargadas 
á Antonio Alfaro y Felipe, vecino 
de Alcadozo en autos ejecutivos 
instados por Don Luis Navarro y Gó
mez de esta vecindad sobre pago de 
62000 reales las cuales con su tasa
ción son á saber.

Reales.

Una tierra de cinco fa
negas situada en el parage 
llamado de lo Alio, que con
tiene diez mil cien vides, 
ochenta higueras, y treinta 
y nueve melocotoneros, lin
da á S., M.. y P-, terrenos 
del Antonio Alfaro, y N. 
herederos de Don Manuel 
Moreno, tasada 9400 á real 
cada una y las restantes á 
medio real, importan nue
ve mil setecientos cincuen
ta reales. 9.750

Una haza en el sitio de 
la Loma de cincuenta y seis 
fanegas trigales, linda á S. 
terrenos de Antonio Alfaro 
M. y P. el mismo y N. he
rederos de Don Manuel Mo
reno, que tasada á tres cien
tos reales fanega vale 16.800

Un bancal en donde nace 
el agua que riega la vega 
de laRetamosa, situado en el 
egido de la aldea de la Mo- 
lata término de Alcadozo 
de dos fanegas de apeo 
Real, linde á S., tierras de 
Francisco Tercero, M., P. 
y N., propietarios de la Mo- 
lata, tasado en novecientos 
sesenta reales. 960

Un bancal en el egido 
de la aldea del Fontanad de 
las viñas del mismo térmi
no de cuatro celemines apeo 
Real, linde á S., tierras de

Pascual González, M., laca-> 
sa de Ramón García P., tier
ras de los herederos de 
Antonio González, á tres 
cientos sesenta reales cele
mín. 1.440

Otro también en riego 
en el egido del Fontanar de 
dos celemines del propio 
apeo, linda á S., tierra de 
Pedro Antonio Blazqaez, M., 
la de Francisco González, 
á trescientos sesenta reales. 720 

Otro bancal tierra seca
no en la cañada del camino 
en el egido de Alcadozo, de 
tres almudes del propio apeo 
linda por S., con tierras de 
los herederos de Nicasio Fe
lipe, M. montes del Alfaro 
Felipe, P., tierras de Don 
Bernardíno Solos N., montes 
del Estado, á mil cuatrocien
tos reales. 4.200

Otro á la izquierda del 
camino de la quebrada en 
el hondo de la Hoya, de dos 
fanegas del propio apeo, lin
da por S., tierras de José 
Alfaro M., las de Doña Ana 
Sánchez, P ., las de herede
ros de Don José María y N., 
las de Francisco Alfaro, ta
sado á mil cuatrocientos 
reales fanega. 2.800

Otro en la senda de la 
Cañada del camino, su ca -. 
bida tres almudes del mismo 
apeo, linda á S., tierras de 
Antonio Alfaro, M., las de 
Prudencia Sánchez,?., mon
tes del Antonio Alíaro y 
N., tierras de herederos de 
Agapito Alfaro. á dos cien
tos reales almud. 600

Otro á la izquierda del 
camino de Moríscote de una 
fanega, linda á S ., tierras 
de herederos de Don Ma
nuel Romero, M., las de 
Esteban Felipe P. las de he
rederos de Nicasio Felipe 
y N. las de José Alfaro, ta
sado en mil novecientos 
reales. d.900

Otro en la senda de ia 
Atalaya, que lo divide aque
lla; de seis fanegas del re
petido apeo, linda por S., y 
P,, herederos de Don Ma
nuel Romero, M., tierras 
de Agapito Alfaro y N. las 
de Francisco Alfaro, lasada 
á mil trescientos reales fa
nega. 7.800

Otro camino de ,las Pe
ñas, de cinco almudes del 
propio apeo, linda á S., y P. 
tierras de herederos de Juan 
Francisco Alfaro, M., las 
de los de Don Manuel Ro
mero y N. oirás de Juan 
Alfaro, á cuatrocientos rea
les almud. 2000

Otro en el mismo ca
mino, de una fanega de 
igual apeo linda á S., tierras 
de los herederos de Don Ma
nuel Romero, M., con los 
de Juan Francisco Alfaro,?., 
las del Antonio Alfaro, tér
mino de Alcadozo, tasado en 
mil reales. I.OOq

Y un olivar con setecien
tas sesenta y seis plantas 
que peupan seis fanegas de

1 tierra, hallándose agregadas 
* al mismo otras sois fanogn® 

de terreno, todo linda á S., 
tierras de Antonio Alfaro, 
M.. motes del Estado, P., 
camino de Alcadozo á Pe
ñas de San Pedro, y N., 
otro camino de aquella vi
lla á las Peñas, tasadas 
quinientas sesenta de dichas 
plantas á diez reales cada 
una y las doscientas seis 
restantes á un real cada una, 
habiéndolo sido las seis fane« 
gas de tierra incorporadas 
á otro olivar á trescientos 
cincuenta reales, siendo el 
valor de todo. 3.730

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en el remate que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el dia veinte y dos de No
viembre próximo de once á doce de 
la mañana.

Albacete veinte y seis de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Joaquín Sánchez. Cantalejo.— 
Por su mandado, Benigno Vera.

Juzgado de primera instan
cia de Cañete.

Don Juan Giménez Ochando, Juez 
de paz de esta villa, de Cañete, 
regente del Juzgado de primera 
instancia de la misma por enfer
medad del Juez propietario.

Por el presente se cita y empla
za á los dos sugetos cuyo nombre y 
señas adquiridas, al final se expre
san, para que comparezcan ante m 
autondad á contestar los cargos que 
les resultase en la causa criminal que 
pende contra el gitano, Sinforosó- 
Fernandez Bustoamanle, de vein
te y un años de edad, vecino de 
Alhoma en la provincia de Murcia 
sobre hurto de tres caballerías ma
yores y un.i yegua, de Don Miguel 
Almcnacid vecino de Lándele, la no
che del diez y ocho de Mayo últí- 
timo, aprendido con el cuerpo del 
delito en el pueblo de las Cuevas de 
Utiel e! diez y nueve acompañando 
al Sinforoso los dos sujetos in
dicados bajo aperimíenlo de seguir
les los perjuicios que haya lugar, si 
no verificasen sú presentación.

Dado en Cañete á trece de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Juan Giménez Ochando, P M’ 
D. S. S. —Miguel Lunilla.

Señas de (as reos prófugos.

José Mariade 23 á 24 años, es
tatura alto, grueso, moreno vestido 
con pantalón de paño muy usado al
pargatas, chaqueta de. astracán, cha
leco de bayeta encarnada, manta 
morellana, y sombrero caíanos de 
ala ancha.

Juan de unos 34 años, estatura 
regular, ojos tiernos, grueso, viste 
pantalón de palén á cuadros, cha
queta de paño descolorido, maula 
encarnada, sombrero calañes, calza
do de alpargates, se ignoran sus 
apellidos, vecindaa y demás circuns
tancias

Albacete:— Imprenta de Serna y Soler, 
Concepción, 4.
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